
 

ACTA N°-014-GADMCE 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO   

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN ESMERALDAS, CELEBRADA El JUEVES 08 

DE ABRIL DEL 2021 

 

Convoca y Preside: Ing. Lucia Sosa Robinzon 

 

Hora de Convocatoria: 16H00 

 

Ing. Lucia Sosa Robinzon. – Ratificando mi saludo para cada uno de ustedes, 

vamos a dar inicio a nuestra sesión de Concejo, no sin antes darle la bienvenida a 

Janeth, y sobre todo la alegría de que se está recuperando poco a poco, 

desgraciadamente perdimos a nuestra compañera la doctora Aguirre que hoy 

día tiene 11 días, pero lo importante es seguir salvando vidas y haciendo nuestro 

trabajo con la finalidad de seguir controlando ese virus, está planteado que hasta 

el 20 de este mes vamos a tener picos altos por la nueva mutación del virus, esas 

son las recomendaciones que nos han dado, venimos cumpliendo las 

recomendaciones desde el Municipio y desde el COE Cantonal, siempre 

agradecerle a Dios por un día más de vida, y también seguir haciéndole esa 

convocatoria a la comunidad ya que estamos colapsados, no hay la medicina 

pero sigo ayudando a los que puedo ayudar, sigo dándoles el dióxido con muy 

buenos resultados de la gente que ha caído y la seguimos levantando, con estas 

palabras Ernesto constate el quórum. 

 

Secretario de Concejo, Dr. Ernesto Oramas Quintero. – Gracias señora Alcaldesa, 

señores Concejales, muy buenas tardes procedo a realizar la constatación del 

quórum, dándole la bienvenida a la Concejal Janeth Bustos y que continúe con 

su recuperación.  

 

CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM: 

 

 

N° Sr (a)    Concejal (a) Presente Ausente 

1 Ing. Miguel Alarcón Ibarra.- Buenas tardes 

Señora Alcaldesa, Compañeros 

Concejales, darle la bienvenida a la 

compañera Janeth 

   Presente  

2 Prof. Silvio Burbano González.- Presente, 

bienvenida la Compañera Janeth, nos 

alegra con su presencia y desearle que 

siga aportando para el desarrollo de este 

cantón, un abrazo.  

Presente  

3 Ab. Janeth Bustos Salazar.- Presente, Presente  



 

gracias compañeros.  

4 Dr. Ramón Echeverría Centeno.- 

Bienvenida compañerita, esperamos 

pronto tenerla en vivo y en directo, 

presente. 

Presente  

5 Srta. Belinda Lara Perlaza.- Presente y 

contenta de que estés con nosotros 

Janeth, un beso y bienvenida amiga.  

Presente  

6 Ab. Jairo Olaya Ordoñez.- Presente, 

saludos Janeth 

Presente  

7 Prof. Paulino Quiñonez Tufiño.- Buenas 

tardes compañeros Concejales, señora 

Alcaldesa, un saludo para todos.  

Presente  

8 Ing. Miguel Ruiz Quintero.-     Presente   

9 Lcda. Flor Zamora Guerrero.- Buenas 

tardes compañeros, de todo Corazón me 

alegra que estemos todos juntos y con 

mucha alegría de saber que estás 

superando esa gran batalla, un beso 

amiga.  

Presente  

10 Ing. Lucia Sosa Robinzon Presente  

                                                    Total 10 

MIEMBROS 

 

  

RESOLUCIÓN Nº001.- Existiendo el quórum reglamentario, con la asistencia de 10 

señores munícipes, la Ing. Lucia Sosa Robinzon, Alcaldesa del Cantón Esmeraldas, 

de acuerdo con la constitución del Órgano Legislativo del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Esmeraldas, declara instalada la Sesión de 

Concejo del jueves 08 de abril del 2021, de acuerdo a lo que establece el Art. 318 

del COOTAD.  

 

Ing. Lucia Sosa Robinzon. – Gracias señor Secretario, proceda con el segundo 

punto que es la lectura del orden del día. 

Ing. Pierina Arroyo.-  Buenas tardes con todos, procedo a leer el orden del día.  

ORDEN DEL DÍA 

1.-Aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria del 01 de abril de 2021 

 2.-Presentación de puntos de la Comisión de Terrenos, Hábitat y Vivienda. 



 

a) Presentación para conocer y resolver acerca del Informe No.010-SC-P-CTHV-

P.Q.T-GADMCE-2021, sobre compraventa de predios municipales (QUIÑONEZ 

CHILA RUT, TUAREZ PALACIOS LUIS, CAICEDO COLOBÓN RAQUEL). 

b) Presentación para conocer y resolver acerca del Informe No.006-SC-P-CTHV-

P.Q.T-GADMCE-2021, sobre CASOS ESPECIALES COMPRA DIRECTA  ̈LA PRIMAVERA ̈ 

(LAÑON MONTAÑO ANTONIO). 

3.-Presentación para conocer y resolver acerca del Memorando-No.0230-

GADMCE-DF-2021, sobre el Informe de liquidación del presupuesto 

correspondiente al ejercicio económico del año 2020 

Secretario de Concejo, Dr. Ernesto Oramas Quintero. – Queda a consideración de 

la sala el orden del día.  

Ab. Jairo Olaya Ordoñez.- Buenas tardes compañeros, señora Alcaldesa, ELEVO A 

MOCION para que se apruebe el orden del día.  

Prof. Paulino Quiñonez Tufiño.-  Apoyo la moción del Compañero Jairo Olaya para 

que se apruebe el orden del día.  

Secretario de Concejo, Dr. Ernesto Oramas Quintero. – Existe una moción 

planteada por el Concejal Jairo Olaya, con el apoyo del Concejal Paulino  

Quiñonez, procedo a tomar votación.  

VOTACION  

 

N° Sr (a)    Concejal (a)   A FAVOR  EN CONTRA  

1 Ing. Miguel Alarcón Ibarra.-  A FAVOR  

2 Prof. Silvio Burbano González.-  A FAVOR  

3 Ab. Janeth Bustos Salazar.-  A FAVOR  

4 Dr. Ramón Echeverría Centeno.-  A FAVOR  

5 Srta. Belinda Lara Perlaza.-  A FAVOR  

6 Ab. Jairo Olaya Ordoñez.-  A FAVOR  

7 Prof. Paulino Quiñonez Tufiño.-  A FAVOR  

8 Ing. Miguel Ruiz Quintero.-  A FAVOR  

9 Lcda. Flor Zamora Guerrero.-  A FAVOR  

10 Ing. Lucia Sosa Robinzon  A FAVOR  



 

                                                    Total 10 VOTOS 

A FAVOR  

 

  

 

RESOLUCIÓN Nº002.- El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del cantón Esmeraldas, de manera unánime RESUELVE: Aprobar el 

orden del día a tratarse en la sesión Ordinaria del Concejo Cantonal realizada el  

08 de abril del 2021.  

 

Ing. Lucia Sosa Robinzon. – Gracias señor Secretario, proceda con el siguiente 

punto 

 

Ing. Pierina Arroyo.-  

1.-Aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria del 01 de abril de 2021. 

Secretario de Concejo, Dr. Ernesto Oramas Quintero. – Queda a consideración de 

la sala.  

Prof. Silvio Burbano González.- Gracias señora Alcaldesa, compañeros, quiero 

ELEVAR A MOCIÓN para que se apruebe el acta de la sesión anterior.  

Prof. Paulino Quiñonez Tufiño.- Apoyo la moción del compañero Silvio, sobre la 

aprobación del acta de la sesión ordinaria del 01 de abril del 2021.  

Secretario de Concejo, Dr. Ernesto Oramas Quintero. – Existe una moción 

planteada por el Concejal Silvio Burbano, con el apoyo del Concejal Paulino 

Quiñonez, procedo a tomar la votación.  

VOTACION 

 

N° Sr (a)    Concejal (a)   A FAVOR  EN CONTRA  

1 Ing. Miguel Alarcón Ibarra.-  A FAVOR  

2 Prof. Silvio Burbano González.-  A FAVOR  

3 Ab. Janeth Bustos Salazar.-  A FAVOR  

4 Dr. Ramón Echeverría Centeno.-  A FAVOR  

5 Srta. Belinda Lara Perlaza.-  A FAVOR  

6 Ab. Jairo Olaya Ordoñez.-  A FAVOR  

7 Prof. Paulino Quiñonez Tufiño.-  A FAVOR  

8 Ing. Miguel Ruiz Quintero.-  A FAVOR  



 

9 Lcda. Flor Zamora Guerrero.-  A FAVOR  

10 Ing. Lucia Sosa Robinzon  A FAVOR  

                                                    Total 10 VOTOS 

A FAVOR  

 

  

 

RESOLUCIÓN Nº003.- El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del cantón Esmeraldas, de manera unánime RESUELVE: Aprobar el Acta 

de la Sesión Ordinaria de Concejo del 01 de abril del 2021. 

 

Ing. Lucia Sosa Robinzon. – Gracias señor Secretario, proceda con el siguiente 

punto 

 

2.-Presentación de puntos de la Comisión de Terrenos, Hábitat y Vivienda. 

a) Presentación para conocer y resolver acerca del Informe No.010-SC-P-CTHV-

P.Q.T-GADMCE-2021, sobre compraventa  de predios municipales (QUIÑONEZ 

CHILA RUT, TUAREZ PALACIOS LUIS, CAICEDO COLOBÓN RAQUEL). 

Secretario de Concejo, Dr. Ernesto Oramas Quintero. – Queda a consideración de 

la sala.  

Lcda. Flor Zamora Guerrero.-  Compañeros Concejales, señora Alcaldesa, buenas 

tardes, quiero ELEVAR A MOCIÓN este segundo punto literal a) Informe No.010-SC-

P-CTHV-P.Q.T-GADMCE-2021, sobre compraventa  de predios municipales 

(QUIÑONEZ CHILA RUT, TUAREZ PALACIOS LUIS, CAICEDO COLOBÓN RAQUEL). 

Prof. Paulino Quiñonez Tufiño.- Apoyo la moción de la compañera Flor Zamora.  

Secretario de Concejo, Dr. Ernesto Oramas Quintero. – Existe una moción 

presentada por la Concejal Flor Zamora, con el apoyo de la Concejal Belinda 

Lara, proceda tomar votación.  

VOTACION 

 

N° Sr (a)    Concejal (a)   A FAVOR  EN CONTRA  

1 Ing. Miguel Alarcón Ibarra.-  A FAVOR  

2 Prof. Silvio Burbano González.-  A FAVOR  

3 Ab. Janeth Bustos Salazar.-  A FAVOR  

4 Dr. Ramón Echeverría Centeno.-  A FAVOR  

5 Srta. Belinda Lara Perlaza.-  A FAVOR  



 

6 Ab. Jairo Olaya Ordoñez.-  A FAVOR  

7 Prof. Paulino Quiñonez Tufiño.-  A FAVOR  

8 Ing. Miguel Ruiz Quintero.-  A FAVOR  

9 Lcda. Flor Zamora Guerrero.-  A FAVOR  

10 Ing. Lucia Sosa Robinzon  A FAVOR  

                                                    Total 10 VOTOS 

A FAVOR  

 

  

 
RESOLUCIÓN N°004-El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

cantón Esmeraldas, VISTOS los informes favorables de los Departamentos y Comisiones 

respectivas donde fueron calificadas, de  conformidad con las atribuciones que concede 

el Código Organizo de Organización Territorial Autonomía y Descentralización (COOTAD), 

EN SU Art. 58 literal d)  y previa a la revisión e informes favorables de los diferentes 

departamentos. De manera unánime RESUELVE. Aprobar el INFORME Nº-010 -SC-P-CTHV--

PQT-GADMCE-2021, DE FECHA DEL 01 DE ABRIL  DEL 2021, y  Autorizar la venta de los solares 

de propiedad municipal a favor de sus actuales arrendatarios, disponiéndose se continúe 

con el proceso por parte de los departamentos municipales que tienen relación directa 

con los trámites de compra para su aprobación legal al tenor de lo establecido en los 

literales c) e i) del Art 54  del COOTAD, publicada en el Suplemento del Registro Oficial N. 

306 del viernes 22 de octubre del 2010, y de acuerdo al detalle siguiente:  

 

 

BENEFICIARIO  

 

PARROQUIA 

BARRIO 
LOTE MANZANA  SUPEEF V/UNITARIO 

 

Valor Total 

QUIÑONEZ 

CHILA RUT 

TOGORMA 

5 DE AGOSTO  

BARRIO 

CENTRO DE LA 

CIUDAD 

068 
003 

127,40M2 $ 52,00 $6.624.80 

TUAREZ 

PALACIOS LUIS 

FERNANDO 

 

 

 

CHINCA 

BARRIO 

“CHAFLU” 

003 
067 

613.90M2 

$500.00 

A1,00M2=500

.00+113.90A 

5.00M2 

569.50=TOTA

L 

$1.069.50 

CAICEDO 

COLOBON 

RAQUEL 

RAMIREZ  

ESMERALDAS  

BARRIO “ ISLA 

LUIS VARGAS 

TORRES “  

009 
296 

201,24M2 $1.00 $201.24 

 

Ing. Lucia Sosa Robinzon. – Gracias señor Secretario, proceda con el siguiente 

punto 

 

Ing. Pierina Arroyo.-   



 

b) Presentación para conocer y resolver acerca del Informe No.006-SC-P-CTHV-

P.Q.T-GADMCE-2021 sobre CASOS ESPECIALES COMPRA DIRECTA  ¨LA PRIMAVERA ̈ 

(LAÑON MONTAÑO ANTONIO). 

Prof. Paulino Quiñonez Tufiño.- Señora  Alcaldesa, compañeros Concejales, ELEVO 

A MOCIÓN para que sea aprobada el CASO ESPECIAL  COMPRA DIRECTA  ¨LA 

PRIMAVERA ̈ (LAÑON MONTAÑO ANTONIO). 

Lcda. Flor Zamora Guerrero.- Apoyo la moción del compañero Paulino Quiñonez.  

Secretario de Concejo, Dr. Ernesto Oramas Quintero. – Existe una moción 

presentada por el Concejal Paulino Quiñonez, con el apoyo de la Concejal Flor 

Zamora, procedo a tomar la votación.  

VOTACION 

 

N° Sr (a)    Concejal (a)   A FAVOR  EN CONTRA  

1 Ing. Miguel Alarcón Ibarra.-  A FAVOR  

2 Prof. Silvio Burbano González.-  A FAVOR  

3 Ab. Janeth Bustos Salazar.-  A FAVOR  

4 Dr. Ramón Echeverría Centeno.-  A FAVOR  

5 Srta. Belinda Lara Perlaza.-  A FAVOR  

6 Ab. Jairo Olaya Ordoñez.-  A FAVOR  

7 Prof. Paulino Quiñonez Tufiño.-  A FAVOR  

8 Ing. Miguel Ruiz Quintero.-  A FAVOR  

9 Lcda. Flor Zamora Guerrero.-  A FAVOR  

10 Ing. Lucia Sosa Robinzon  A FAVOR  

                                                    Total 10 VOTOS 

A FAVOR  

 

  
RESOLUCIÓN N°-004.1-El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

cantón Esmeraldas, VISTOS los informes favorables de los Departamentos y Comisiones 

respectivas donde fueron calificadas, de  conformidad con las atribuciones que concede 

el Código Organizo de Organización Territorial Autonomía y Descentralización (COOTAD), 

EN SU Art. 58 literal d)  y previa a la revisión e informes favorables de los diferentes 

departamentos. De manera unánime RESUELVE. Aprobar el INFORME Nº-006-SC-P-CTHV--

PQT-GADMCE-2021, DE FECHA DEL 01 DE ABRIL  DEL 2021, y  Autorizar la venta de los solares 

de propiedad municipal a favor de sus actuales arrendatarios, disponiéndose se continúe 

con el proceso por parte de los departamentos municipales que tienen relación directa 



 

con los trámites de compra para su aprobación legal al tenor de lo establecido en los 

literales c) e i) del Art 54  del COOTAD, publicada en el Suplemento del Registro Oficial N. 

306 del viernes 22 de octubre del 2010, y de acuerdo al detalle siguiente:  

 

 

BENEFICIARIO  

 

PARROQUIA 

BARRIO 
LOTE MANZANA  SUPEEF V/UNITARIO 

 

Valor Total 

Lañon Montaño 

José Antonio  

SIMON PLATA 

TORRES 

BARRIO 

 “ LA 

PRIMAVERA” 

015 
411 

179,62M2 $5,00 $898,10 

 
 

Ing. Lucia Sosa Robinzon. – Gracias señor Secretario, proceda con el siguiente 

punto 

 

Ing. Pierina Arroyo.-  

3.-Presentación para conocer y resolver acerca del Memorando-No.0230-

GADMCE-DF-2021, sobre el Informe de liquidación del presupuesto 

correspondiente al ejercicio económico del año 2020 

Secretario de Concejo, Dr. Ernesto Oramas Quintero. – Queda a consideración de 

la sala. 

Lcda. Flor Zamora Guerrero.- Quiero ELEVAR A MOCIÓN para que se apruebe este 

tercer punto, para resolver acerca del memorando -No.0230-GADMCE-DF-2021, 

sobre el Informe de liquidación del presupuesto correspondiente al ejercicio 

económico del año 2020.  

Prof. Silvio Burbano González.- Apoyo la moción de la compañera Flor Zamora, ya 

que se han cumplido todos los procedimientos de acuerdo a la normativa legal 

del artículo 155 del COOTAD, así como el artículo 157 del mismo cuerpo legal y 

también de otras normativas que rigen el tema presupuestario, quiero apoyar la 

moción de la compañera Flor Zamora para que se apruebe el informe del 

presupuesto del año 2020.  

Secretario de Concejo, Dr. Ernesto Oramas Quintero. – Existe una moción 

planteada por la Concejal Flor Zamora, con el apoyo del Concejal Silvio Burbano, 

procedo a tomar la votación. 

 

VOTACION 

 

N° Sr (a)    Concejal (a)   A FAVOR  EN CONTRA  

1 Ing. Miguel Alarcón Ibarra.-  A FAVOR  



 

2 Prof. Silvio Burbano González.-  A FAVOR  

3 Ab. Janeth Bustos Salazar.-  A FAVOR  

4 Dr. Ramón Echeverría Centeno.-  A FAVOR  

5 Srta. Belinda Lara Perlaza.-  A FAVOR  

6 Ab. Jairo Olaya Ordoñez.-  A FAVOR  

7 Prof. Paulino Quiñonez Tufiño.-  A FAVOR  

8 Ing. Miguel Ruiz Quintero.-  A FAVOR  

9 Lcda. Flor Zamora Guerrero.-  A FAVOR  

10 Ing. Lucia Sosa Robinzon  A FAVOR  

                                                    Total 10 VOTOS 

A FAVOR  

 

  

RESOLUCIÓN Nº005- El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del cantón Esmeraldas, considerando lo que dispone el Artículo 265 del 

COOTAD ¨La unidad financiera o quien haga sus veces procederá a la 

liquidación del presupuesto del ejercicio anterior…¨ y el artículo 57 literal g) del 

COOTAD ¨Aprobar u observar el presupuesto del gobierno autónomo 

descentralizado municipal, que deberá guardar concordancia con el plan 

cantonal de desarrollo y con el de ordenamiento territorial; así como garantizar 

una participación ciudadana en el marco de la Constitución y la ley. De igual 

forma, aprobará u observará la liquidación presupuestaria del año inmediato 

anterior, con las respectivas reformas¨, visto el Memorando-No.0230- GADMCE-DF-

2021, sobre el Informe de liquidación del presupuesto correspondiente al ejercicio 

económico del año 2020, de manera unánime RESUELVE: Aprobar el Informe de 

liquidación del presupuesto correspondiente al ejercicio económico del año 2020.  

Sin otro punto más que tratar siendo las 17h45, la Ing. Lucia Sosa Robinzon 

Alcaldesa del Cantón de Esmeraldas, clausura la sesión firmando como  

constancia de lo actuado y el Secretario que certifica. 

 

      

 

 

 

 Ing. Lucia Sosa Robinzon                                                  Dr. Ernesto Oramas Quintero 

ALCALDESA DEL CANTÓN ESMERALDAS           SECRETARIO DE CONCEJO 

 


